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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400301420140032300 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva 
de Activos y Finanzas Cooafin en contra de María Victoria García Plata, por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con constancia de pago de la obligación. 

CUARTO.  En caso de existir títulos devolver a la parte demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420080040100 

Se reconoce personería a la firma Rodríguez Díaz Consultores y Asociados, en calidad de 
apoderado de la demandada. 

Se ordena a secretaria actualizar los oficios de levantamiento de medidas.  

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 05 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee0cabf31ef9c40cc64c6977b4987a091ad073613f37735dc7b575c317ebb4f3



Documento generado en 08/02/2023 09:47:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170013300 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el curador ad-litem en contra del mandamiento ejecutivo 
proferido el 2 de octubre de 2017. 
 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN 

Señala el recurrente en síntesis en primer lugar que existe ineptitud de demanda por falta de 
los requisitos formales e indebida acumulación de pretensiones, lo anterior toda vez que se 
pretende el pago de las cuotas en mora desde febrero de 2016, junto con la suma de 
$46.206.003 por concepto de capital acelerado. 

Aduce que en el pagare base de la acción no se indica la fecha de exigibilidad indicándose si 
es mes anticipado o mes vencido por lo que no se dan los presupuestos del art. 709 del C.Co. 
Por lo que solicita se negado el mandamiento ejecutivo. 

Durante el término del traslado la parte actora, aduce que existe obligación clara, expresa y 
actualmente exigible que proviene de los deudores señores FLOR MARLEN RODRIGUEZ 
SALAZAR Y LUIS EDUARDO DUARTE RODRIGUEZ y por sus características debe 
tenerse en cuenta como auténtico, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del 
Código General del Proceso. 

 Reiterar que la demanda ejecutiva es procedente en consideración a la existencia de un  
título  ejecutivo  (Pagaré y Carta  de Instrucciones No. 43259),   

Es así como se entiende que el respectivo título ejecutivo, base de la ejecución, ratifica la 
legitimidad y requisitos legales del mismo. aparato judicial de manera oportuna. 

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso propuesto. 

 

CONSIDERACIONES 

Dentro de las facultades que ostenta el extremo pasivo de la litis dentro del término de 
traslado de la demanda, se encuentran las de guardar silencio, allanarse a las pretensiones, 
proponer excepciones de mérito y proponer excepciones previas, elección esta última que, 
contrario a lo ocurrido con las excepciones de fondo o mérito, no se dirige a oponerse a las 
pretensiones de la demanda, sino que se encamina unívocamente a subsanar yerros que 
afectan formalmente el proceso, esto es, a integrar en debida forma la totalidad de los 
presupuestos de la demanda, de tal manera que el debate jurídico logre llevarse a buen 
término, mediante una decisión de fondo que lo dirima. 



 
Ha dicho la doctrina en este punto que “la excepción previa no se dirige contra las pretensiones del 
demandante sino que tiene por objeto mejorar el procedimiento para que se adelante sobre bases que aseguren 
la ausencia de causales de nulidad y llegando incluso a ponerle fin a la actuación si no se corrigieron las 
irregularidades procesales advertidas o si estas no admiten saneamiento.  La excepción previa busca que el 
demandado, desde un primer momento, manifieste las reservas que pueda tener respecto a la validez de la 
actuación, con el fin de que el proceso, subsanadas las irregularidades, se adelante sobre bases de absoluta 
firmeza corrigendo, de paso, fallas por omisión en las que incurrió el juez, porque es lo cierto que éste a través 
de las facultades de inadmisión de la demanda puede desde un primer momento obtener el saneamiento del 
proceso, deber que persiste a lo largo del mismo”1. 
 

El mecanismo de las excepciones previas irrumpe el sistema procedimental con un fin último, 
el de procurar la eliminación anticipada de ciertas cuestiones que embarazarían en el futuro, 
el desarrollo del proceso, en franca apología del principio de la lealtad procesal que preside 
la totalidad de las actuaciones que en el curso del mismo despliegan las partes. Se distinguen 
cabalmente entre las que se erigen a mejorar el curso del litigio y las que tienden a extinguirlo. 
 
Tenemos que la excepción previa propuesta por el curador ad-litem prevista en el numeral 
5º del art. 100 del CGP “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”se dirige, precisamente, a que se verifique la totalidad de los 
requisitos de carácter formal que exige la ley de manera general para todas las demandas y, 
específicamente, para cada uno de los trámites especiales determinados. 

En este sentido, encontramos que el art. 709 del C.Co reza” El pagaré es un tipo de título 
valor , en el cual existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar 
una suma determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador.” 

Luego el art. 422 del CGP, indica que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor. 

En el caso objeto de estudio, se tiene que el titulo valor base de la acción pagare 43259 indica 
que la obligación esta por $50.721.101, para ser cancelados por cuotas mensuales de $1.119.050 
a partir del mes de septiembre de 2014, sin indicarse el número de cuotas, día de exigibilidad 
de cada una por lo que se tiene que el titulo valor base de la acción carece de EXIGIBILIDAD 
Y CLARIDAD. 

Por las anteriores razones se declarará probada la excepción   invocada por el curador ad-
litem denominada ineptitud de demanda por falta de los requisitos formales e indebida 
acumulación de pretensiones. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá. D. C.,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR   PROBADA la excepción previa de ineptitud de demanda por falta 
de los requisitos formales e indebida acumulación de pretensiones propuesta por el curador 
ad-litem dentro del presente proceso ejecutivo. 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Cooperativa de los 
Trabajadores del Instituto de Seguiros Sociales –Cooptraiss” en contra de Flor Marlen 
Rodríguez Salazar y  Luis Eduardo Duarte Rodríguez.-, en consecuencia lo anterior se ordena 
la terminación de las presentes diligencias. - 

 

1 López Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil Tomo I Parte General, Novena Edición, Editores Dupré, 

Bogotá D. C., Colombia, 2005, pág. 930. 



TERCERO. Devuélvase la demanda junto con sus anexos a la parte actora sin necesidad de 
desglose. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170173300 

1.-Se niega lo solicitado toda vez que no se dan los presupuesto previstos en el art. 301 
del C.G.P. 

2.- Previo a continuar con el relevo del curador ad-litem, se ordena oficiar a la Caja de 
Compensación Familiar Compensar y E.P.S. Famisanar, para que informe al despacho 
las direcciones físicas y/o electrónicas reportadas por los demandados Andrés Adolfo 
Rodríguez Rodríguez  y María Carmen Rodríguez Rodríguez. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170078300 

 

Se ha establecido jurisprudencial y doctrinalmente, que cuando los autos no se acomodan a 
la estrictez del procedimiento, terminan siendo ilegales, resultando procedente su 
declaratoria incluso de manera oficiosa.  

Es así que, analizado el auto21 de enero de 2022, se infiere que se incurrió en error, razón 
está, por la que sin mayores discusiones el despacho procede a apartarse del proveído en 
mención; dejándolo sin efecto y en su lugar se dispone: 

Para continuar con el trámite sucesoral, se fija la hora de las 10:00 a.m. 25 de abril de 2023, a 
fin de llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos prevista en el art.501 del Código 
General del Proceso. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170132700 

Se dispone continuar con la audiencia prevista en el art. 392 del C..GP. dentro del proceso de 
la referencia  a la hora de las 10:00 a.m. del 18 de abril de 2023. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190066300 

 

Estese a lo dispuesto en providencia de fecha 27 de julio de 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es la notificación al extremo demandado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190068500 

 

Téngase a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES-ESTRATEGICAS EN VALORES SA.- 

ESTRAVAL EN LIQUDIACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION como 

cesionario de COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190078500 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 163 del CGP se reanuda 
el trámite de las presentes diligencias. 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Raúl Farfán Melo contra 
German Orlando Villamil Rodríguez, Yesica Yamile Ospina Florián y German Giovanni 
Villamil Rodríguez por Conciliación. 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

CUARTO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con constancia de pago de la obligación. 

QUINTO.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190093300 

 

Estese el libelista a lo ordenado en auto de fecha 8 de junio de 2022. 

Se ordena a secretaria dar cumplimiento a lo ordenado en el mencionado auto. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 3 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190106500 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr.  
Genaro Bonilla Bonilla. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la parte 
actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga procesal que 
le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190120100 

1.-Se reconoce personería a la Dra. KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZALEZ en calidad 
de apoderada de la parte actora. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la parte 
actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga procesal que 
le corresponde, esto es, la notificación a la totalidad del extremo demandado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190151100 

Previo a emplazar, se requiere a la parte actora que efectué el trámite de notificación en 

huesvi@gmail.com. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190155500 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 1º del C.G.P., se decreta: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JOSE JAVIER 
RODRIGUEZ G.  contra MARTA ISABEL RIOS ANGARITA por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del C.G.P. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandante con la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. – 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190165900 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr.  
Genaro Bonilla Bonilla. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la parte 
actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga procesal que 
le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190195500 

 

Teniendo en cuenta que el curador asignado no acepto el cargo, por lo que se procede a 
reasignar en el cargo de curador a la Dra.  TATIANA SANABRIA TOLOZA, envíese 
comunicación al correo : c.sanabria@sgnpl.com. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 3 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200002100 

 

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia 
con el artículo 108 del C.G.P., se ordena a secretaria se incluya en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas- aplicación TYBA el emplazamiento de la demandada Leiry Julieth 

Esquivel Puentes. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200010300 

1.-Se reconoce personería a la Dra. Natalia Daza Atehortua en calidad de apoderada sustituta 
de la parte actora. 

2. Se requiere a la parte actora para que rehaga en debida forma el trámite de notificación de 
la demanda, toda vez que la citación enviada a los demandados no se indicio en forma 
correcta la identificación del despacho, dirección correo electrónico ni el termino para 
presentarse al despacho. Además, la citación del demandado GUILLERMO ANTONIO 
VRGAS no se adjuntó el acuse de recibo exigido en el art. 8 de  la ley 2213 de 2022. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00213-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del 
Código de General del Proceso, el despacho dispone: 
 

1- Autorizar el retiro de la demanda junto con sus anexos a la parte actora.  
 

2- Realícese la devolución de la demanda junto con sus anexos. 
 

3- Archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020027700 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra.  Paula 
Alejandra  Tiusaba Robayo. 

Teniendo en cuenta lo informado por la Superintendencia de sociedades y lo dispuesto en el 
art. 20 de la ley 1116 de 2006 el cual indica en su aparte pertinente” A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite …”, se dispone: 
 
Remitir el proceso ejecutivo de la referencia incoado por GIMNASIO BRITANICO 
LIMITADA en contra de MARIANNY RAYMAR BALZA AMARO. a la Superintendencia de 
Sociedades para lo de su competencia. - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200040700(ejecutivo) 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Adecúese las pretensiones a la demanda, tenga en cuenta que dentro del proceso de 
restitución no se ha proferido fallo ya que prospero la nulidad presentada por el 
demandado. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200040700 

 

Téngase en cuenta que el demandado HUGO ENRIQUE ARIZA RODRIGUEZ   contesto de 

forma extemporánea. 

En firme ingrese el proceso al despacho para el tramite respectivo. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00544-00 
 

Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone: 

 
1- Para todos los fines pertinentes, téngase en cuenta que el demandado Juan José 

Rodríguez Roncancio no contestó la demanda ni propuso excepciones.  
 
2- No se tiene en cuenta el citatorio enviado al demandado Alexander López Osorio, 

teniendo en cuenta que fue remitido a una dirección distinta a la señalada en el escrito 
de demanda. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12801495ccf1be2f0da8c3541c36d47ad2ed65daf05ef72d55e439382663ef54

Documento generado en 08/02/2023 09:47:45 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200071500 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., téngase en cuenta que la referencia 
del auto de fecha 1 de agosto de 2022 es 11001400306420200071500.- 

 

Se le reitera al apoderado actor, que dé cumplimiento a lo solicitado mediante auto de fecha 
1 de agosto de 2022. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200074400 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Liliana 
Perdomo Navarro en contra de Quinta Generación SAS y Sonia James Cobos en 

las siguientes cantidades: 

 

a) Por $11.000.000.oo  por  concepto  de  lo establecido en el numeral tercero de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida el 1 de marzo de 2022.  

 

b) Por los intereses de mora causados sobre el anterior valor, contabilizados desde el 16 

de octubre de 2016 y hasta la fecha en que se obtenga el pago total, calculados a la 

máxima tasa permitida por la Superintendencia Financiera; conforme a lo establecida 

en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 1de marzo de 

2022. 

 
c) Por $1.100.000.oo, por concepto de costas procesales. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese esta providencia al extremo demandado de forma personal conforme al 

inciso 2º del artículo 306 del C.G.P.  

  



4- Se reconoce al (la) abogado(a) Dieksen Adolfo Sánchez Romero, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

  

Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 05 

 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 
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REF: Expediente No. 11001400306420200092700  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de costas de la siguiente 
manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $600.000.oo 

  

TOTAL $600.000.oo 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

REF: Expediente No. 11001400306420200092700 

1.- Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

2.-Por secretaria ríndase informe de títulos obrantes para el proceso. 

3.-Se reconoce personería a la Dra. ANITA ZULUAGA URIBE, en calidad de apoderada sustituta de 
la parte actora. 

4.- De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada por la parte 
demandante, quedando así: 

Fecha capital 
06/07/2018 $2.000.000.oo 
03/08/2018 $2.000.000.oo 
07/09/2018 $2.000.000.oo 
05/10/2018 $2.000.000.oo 

Total $8.000.000.oo 
 

Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200097700 

 

Téngase a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES-ESTRATEGICAS EN VALORES SA.- 

ESTRAVAL EN LIQUDIACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION como 

cesionario de COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01120-00 
 

Inscrito como se encuentra el embargo de los derechos del (la) demandado(a) sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 355-58053, se decreta su secuestro. 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a la Alcaldía de la localidad respectiva. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Designase como secuestre a quien aparece en el acta adjunta a este auto. Comuníquesele en 
legal forma sobre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en el caso de que se 
excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá 
relevarse del cargo y nombrar uno nuevo. Fíjense como honorarios provisionales al auxiliar 
de la justicia la suma de$260.000.00. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01148-00 
 

Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone: 

 
1- De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G del P., se acepta la renuncia 

que, del mandato otorgado por la parte actora, hace la abogada Carmen Alexandra 
Bayona Rodríguez.  
 

2- Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 de la providencia de 7 
de abril de 2022. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210006200 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se decretan las siguientes pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte actora. 

Documentales:  

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda 

 - Pruebas solicitadas por la parte demandada:  

Documentales:  

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda.  

Oficios.  

Se niega de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del art. 78 del C.GP. “...Abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir...”.  

3.- En firme el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho para resolver la excepción. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210036300 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la parte 
actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga procesal que 
le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210058100 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado Carlos Julio Ramírez Ortiz se notificó de forma 

personal y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

2.--Procede el despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso MONITORIO 

instaurado por Segundo Hugo Fajardo contra Carlos Julio Ramírez Ortiz. 

ANTECEDENTES 
 

El señor Segundo   Hugo Fajardo formulo demanda en contra Carlos Julio Ramírez Ortiz 

, para que previo el trámite propio del proceso MONITORIO se logre el pago  en su favor de 

la suma $19.000.000.oo.- junto con los respectivos intereses. 

  

Mediante auto calendado el 8 de noviembre de 2021, se dispuso requerir al demandado de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 421 del C.G.P., y de él ordenó su notificación al extremo 

ejecutado, quien se notificó de forma personal  y guardo silencio durante el término del 

traslado. 

 

1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la relación 

jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este aspecto se dan 

a cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 420 del C.G.P y la 

competencia de esta dependencia judicial para el conocimiento de la acción incoada, no 

merece reparo alguno ante la presencia de todos y cada uno de los factores que la conforman. 

 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia fehacientemente 

respecto de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la conforman se hallan 

exentas de inhabilidad o incapacidad. En consecuencia, el íter señalado no puede ser otro 

que el de la decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  

 



 

MEDIOS DE DEFENSA 

 

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer respecto de 

la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el carácter de mera objeción 

a los hechos en que se funda la demanda o de excepción. Sobre esta última forma defensiva 

ha conceptuado la doctrina, así: 

 

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los invocados por el 

demandante y que se dirigen a desconocer la existencia del derecho reclamado por 

este, o bien, sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a extinguirlo o evitar 

su efectividad dentro de un proceso determinado. La excepción como bien lo explica 

CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la invocada por el 

demandante. Es una especia de contraprestación, para constituir argumentos 

propios, basados en hechos diferentes que tienden a dejar sin fundamento la 

pretensión del demandante...”1     

 

Los presupuestos procésales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo 

respectivo que defina la instancia, se encuentran reunidos al igual que los presupuestos que 

configuran la pretensión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tenemos que el proceso monitorio permite crear títulos ejecutivos “de la nada”. En efecto, el 

Art. 419 del CGP, al referirse a su procedencia, indica que se deben seguir por “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima 

cuantía podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”. 

 

Tal como lo dice el Art. 419 del CGP, el proceso monitorio se puede interponer siempre que 

se cumpla con estas condiciones: 

 

1.-Que la obligación provenga de un contrato: esto no quiere decir que el contrato tenga que 

estar por escrito. 

 

2. Que la obligación sea determinada: es decir, debe existir claridad a lo que el supuesto 

deudor se comprometió.  

 

Normalmente, una obligación es determinada cuando tiene plazos o está condicionada a un 

hecho posible. 

 

3. Que sea exigible: Es decir, que sea física y jurídicamente posible, o de lo contrario la 

obligación será nula. Una obligación es jurídicamente posible no porque esté establecida en 

el Código Civil o en el Código de Comercio, sino porque su objeto sea licito.  

 
1 AZULA CAMACHO, Jaime, Manual de Derecho Procesal, Teoría del Proceso, Ed Derecho y Ley Ltda., Pág. 309.  



 

4. Que sea de mínima cuantía.  

 

Así- las cosas, no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos del artículo 421 ibídem., se impone dictar sentencia que 

DECLARE que  Carlos Julio Ramírez Ortiz adeuda a Segundo  Hugo Fajardo  la suma de 

$19.000.000.oo junto con los intereses moratorios desde la fecha de ejecutoria de la presente 

sentencia. 

 Por lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C. convertido 

transitoriamente en 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR que Carlos Julio Ramírez Ortiz adeuda a Segundo Hugo Fajardo la suma 

de $19.000.000.oo junto con los intereses moratorios desde la fecha de ejecutoria de la 

presente sentencia. 

2.-Condenar en costas a la parte ejecutada, secretaría efectúe liquidación de costas 

incluyendo la suma de $950.000.00. Tásense. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

  

Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 05 

 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210068700 

En vista que dentro de las presentes diligencias se han señalado dos fechas sin que se logre 
evacuar la comisión por falta de interés de la parte solicitante, se dispone devolver las 
presentes diligencia al Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia. 

 

Déjense las anotaciones respectivas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 05 

 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210093300 

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado BOSQUES DE LOS ALPES ETAPA 2 
SUPERLOTE 1 P.H.se notificó de forma personal y guardo silencio durante el término del 

traslado. 

 

2.--Procede el despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso MONITORIO 

instaurado por Jorge Enrique Reyes Santiago contra BOSQUES DE LOS ALPES ETAPA 
2 SUPERLOTE 1 P.H. 

ANTECEDENTES 
 

El señor Jorge Enrique Reyes Santiago formulo demanda en contra BOSQUES DE LOS 
ALPES ETAPA 2 SUPERLOTE 1 P.H., para que previo el trámite propio del proceso 

MONITORIO se logre el pago en su favor de la suma $2.235.753.oo.- junto con los respectivos 

intereses. 

  

Mediante auto calendado el 8 de noviembre de 2021, se dispuso requerir al demandado de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 421 del C.G.P., y de él ordenó su notificación al extremo 

ejecutado, quien se notificó  de  forma personal  y guardo silencio durante el término del 

traslado. 

 

1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la relación 

jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este aspecto se dan 

a cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 420 del C.G.P y la 

competencia de esta dependencia judicial para el conocimiento de la acción incoada, no 

merece reparo alguno ante la presencia de todos y cada uno de los factores que la conforman. 

 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia fehacientemente 

respecto de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la conforman se hallan 

exentas de inhabilidad o incapacidad. En consecuencia, el íter señalado no puede ser otro 

que el de la decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  

 



 

MEDIOS DE DEFENSA 

 

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer respecto de 

la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el carácter de mera objeción 

a los hechos en que se funda la demanda o de excepción. Sobre esta última forma defensiva 

ha conceptuado la doctrina, así: 

 

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los invocados por el 

demandante y que se dirigen a desconocer la existencia del derecho reclamado por 

este, o bien, sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a extinguirlo o 

evitar su efectividad dentro de un proceso determinado. La excepción como bien lo 

explica CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la 

invocada por el demandante. Es una especia de contraprestación, para constituir 

argumentos propios, basados en hechos diferentes que tienden a dejar sin 

fundamento la pretensión del demandante...”1     

 

Los presupuestos procésales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo 

respectivo que defina la instancia, se encuentran reunidos al igual que los presupuestos que 

configuran la pretensión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tenemos que el proceso monitorio permite crear títulos ejecutivos “de la nada”. En efecto, el 

Art. 419 del CGP, al referirse a su procedencia, indica que se deben seguir por “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima 

cuantía podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”. 

 

Tal como lo dice el Art. 419 del CGP, el proceso monitorio se puede interponer siempre que 

se cumpla con estas condiciones: 

 

1.-Que la obligación provenga de un contrato: esto no quiere decir que el contrato tenga que 

estar por escrito. 

 

2. Que la obligación sea determinada: es decir, debe existir claridad a lo que el supuesto 

deudor se comprometió.  

 

Normalmente, una obligación es determinada cuando tiene plazos o está condicionada a un 

hecho posible. 

 

3. Que sea exigible: Es decir, que sea física y jurídicamente posible, o de lo contrario la 

obligación será nula. Una obligación es jurídicamente posible no porque esté establecida en 

el Código Civil o en el Código de Comercio, sino porque su objeto sea licito.  

 

4. Que sea de mínima cuantía.  

 

 
1 AZULA CAMACHO, Jaime, Manual de Derecho Procesal, Teoría del Proceso, Ed Derecho y Ley Ltda., Pág. 309.  



Así- las cosas, no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos del artículo 421 ibídem., se impone dictar sentencia que 

DECLARE que  BOSQUES DE LOS ALPES ETAPA 2 SUPERLOTE 1 P.H. adeuda a Jorge 
Enrique Reyes Santiago la suma de $2.235.753.oo junto con los intereses moratorios desde 

la fecha de ejecutoria de la presente sentencia. 

 Por lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C. convertido 

transitoriamente en 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR que Carlos Julio Ramírez Ortiz adeuda a BOSQUES DE LOS ALPES 
ETAPA 2 SUPERLOTE 1 P.H.la suma de $2.235.753.oo junto con los intereses moratorios 

desde la fecha de ejecutoria de la presente sentencia. 

 

2.-Condenar en costas a la parte ejecutada, secretaría efectúe liquidación de costas 

incluyendo la suma de ]$140.000.00 . Tásense. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

  

Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 05 

 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210100700 

 

1.-Se niega la solicitud de la parte actora, toda vez que no se acredito él envió de la citación prevista 

en el art. 291 y del aviso del 292 CGP positivos. 

2.- De conformidad con lo dispuesto con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia 
con el artículo 108 del C.G.P., se ordena a secretaria se incluya en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas- aplicación TYBA el emplazamiento del demandado Fermín Ernesto 
Peña Rodríguez. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210105500 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la NUEVA  EPS a fin de que se informe el 
nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del demandado     
PARADA NARVAEZ JORGE RICARDO CC 91439006, así como , las direcciones físicas y 
electrónicas reportadas por él. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210106100 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la SANITAS EPS a fin de que se informe 
el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del demandado    

GONZALEZ VALENCIA CLAUDIA PATRICIA C.C. 30321205. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210108300 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COEMFAMILIAR- a fin de que se informe el nombre, dirección, 
teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del demandado JOSE GERVASIO 
BEJARANO CASTILLO CC 12196980. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01130-00 
 

El despacho se abstiene de dar trámite a la notificación teniendo en cuenta que el mismo no 
proviene de la dirección electrónica de la parte demandante informada en el escrito de 
demanda. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210113500 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la EPS FAMISANAR a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador de la 
demandada ADRIANA MARGARITA MENDOZA HERNANDEZ C.C. N. 32772765. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc4a37ed32da16e74adbe88cb8ea7de470913ceca820d2630f8edb957bb89d49

Documento generado en 08/02/2023 09:47:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124500 

 

Abogados Especializados en  Cobranzas  s.a.  AECSA formulo demanda ejecutiva en 
contra Natalia Andrea Marín Restrepo, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra 
de la demandada por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 6 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme la 
ley 2213 de 2022 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $320.000.00 . 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136300 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a FAMISANAR EPS y SANITAS EPS a fin 
de que se informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador de 
los demandados    TANIA ESPERANZA GUARIN GUTIERREZ con C.C. N° 52.080.481 y 
DAVID NOEL VELASQUEZ BAQUERO con C.C. N° 79.804.957. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210137500 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A -AECSA-formulo demanda ejecutiva en 
contra Diana María Romero Castaño, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra 
de la demandada por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 23 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020v y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.054.000.00.  

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022000700 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la SANITAS EPS a fin de que se informe 
el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del demandado    

FANDER MEYER FINO GAMBACC 79768009. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C.,10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001500 

Se autoriza el trámite de notificación del demandado, en la nueva dirección aportada. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00040-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la actora, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 
1- Decretar la terminación del proceso de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

endosatario de Banco Davivienda S.A. contra Carolina Triana Lugo y Rosa Lugo 
Hueso, por pago de las cuotas en mora. 
 

2- Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3- No hay lugar a la devolución de anexos comoquiera que la demanda fue presentada 

digitalmente. 
 
4- En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3f376cfa8e23412892afd2901a19bfe47f7b8ddf26c15ef3bd3d79fad534134

Documento generado en 08/02/2023 09:47:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220010100 

Recibida la comisión remitida por parte del Juzgado 25 laboral del Circuito, este despacho 
dispone: 

Fijar como fecha el día 1 de junio de 2023, a la hora de las 10:00 a.m., con para llevar a cabo la 
diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres  de propiedad de 
la sociedad Mi Cabaña Asados y Compañía Ltda.,  ubicados en la Avenida Ciudad de Cali 
No. 8-20 de esta ciudad- 

Como secuestre fue nombrado: SERVICATAMI SAS DIRECCION CARRERA 10 No. 16-92 
Of, 604 Edificio Carrera 10 Calle 17 

Se asignan como honorarios provisionales al secuestre designado $260.000.00 que deberán 
ser cancelados por la parte demandante, en el momento de la diligencia. 
 

Cumplida la comisión devuélvase el despacho comisorio al juzgado de origen. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220013100 

 

1.-Se niega la corrección del mandamiento solicitada, toda vez que en el literal a) del mismo 
se indicó en forma correcta el número de la obligación. - 

2.- Téngase a SERLEFIN SAS como cesionario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

3.-Se reconoce personería al Dr. LUIS EDUARDO GUTIERREZ A, en calidad de apoderado 

del cesionario. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220014100 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A -AECSA-formulo demanda ejecutiva en 
contra José Libardo Vargas Ardila, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por 
la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 14 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $550.000.00. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220014300 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  AECSA formulo demanda ejecutiva en 
contra Diana Catherinne Tome Martínez, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la 
demandada por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 14 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $950.000.00  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00154-00 
 

El despacho se abstiene de dar trámite a la notificación teniendo en cuenta que el mismo no 
proviene de la dirección electrónica de la parte demandante informada en el escrito de 
demanda. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220016500 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A -AECSA-formulo demanda ejecutiva en 
contra Tobías Torres Mejía, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la 
suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 7 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.200.000.00.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220016700 

Abogados Especializados en  Cobranzas  S.A.  AECSA formulo demanda ejecutiva en 
contra Herney Arnulfo Garzón Ríos, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra 
del demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 20 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $850.000.00. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220017100 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la SANITAS EPS a fin de que se informe 
el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del demandado     

LINARES VACCA ASDRUBAL CC 17338640. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220017500 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del 
demandado GUSTAVO ADOLFO ACOSTA CARDONA CC 1128454048. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10  de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220019100 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A -AECSA-formulo demanda ejecutiva en 
contra Miguel Ángel Paredes Criollo, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

Mediante auto calendado el 26 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020  y guardando silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $550.000.00. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220028900 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la NUEVA EPS a fin de que se informe el 
nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del demandado 
BARBERY LEAL LIBORIO CC 11314954. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220029700 

Se rechaza el trámite de notificación efectuado, toda vez que el mismo se efectuó a dirección 
física sin tenerse en cuenta que el art. 8 del decreto 806 de 2020, es claro en indicar que se 
debe enviar la notificación respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220029900 

 

No se tiene en cuenta la renuncia al poder presentada por el Dr. MIGUEL STYVEN 
RODRIGUEZ BUSTOS no es parte dentro de las presentes diligencias. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220037500 

 

1.-Tengase notificada por conducta concluyente a la demandada Jenny Patricia Torres 

2.-Por secretaria remítase copia de la demanda al correo jenpatricia2779@gmail.com , 
efectuado lo anterior contabilícense los términos para excepcionar. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200045500 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Bancolombia S.A.  contra 
Wilson Mendoza Muñoz, por Pago Total de la Obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con constancia de pago de la obligación. 

CUARTO.  En caso de existir títulos devolver a la parte demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200050500 

1.- Previo a ordenar la aprehensión del vehículo de placas WGZ-465, alléguese certificado de 
tradición del rodante en el que conste el registro de la medida cautelar. 

2.- No se tiene en cuenta la notificación efectuada a la demandada CHRIS ALEJANDRA 
MUÑOZ CHAPETON, como quiera que se indicó de forma errada la denominación del este 
Despacho Judicial.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220050900 

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia 
con el artículo 108 del C.G.P., se ordena a secretaria se incluya en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas- aplicación TYBA el emplazamiento de los demandados Pedro José 
Parada y María Ligia Saavedra Jiménez. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220060600 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la FAMISANAR EPS a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del 
demandado ECHAVARRIA LONDOÑO JHOAN FELIPE identificado con la CC 
1036638237. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220063700 

Se rechaza el trámite de notificación efectuado, toda vez que el mismo se efectuó a dirección 
física sin tenerse en cuenta que el art. 8 del decreto 806 de 2020, es claro en indicar que se 
debe enviar la notificación respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

  

Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 05 

 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220067700 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 

reposición en subsidio apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en 

contra del auto proferido el pasado 10 junio de 2022. 

 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN 

Señala el recurrente que con la demanda que se formuló está contenida por un total de 5 
folios discriminados de la siguiente manera folio 1 hoja 1 de la demanda;  Folio 2 se 
encuentra el anverso de la letra de cambio; Folio 3 se encuentra el reverso de la letra de 
cambio; Folio 4 hoja 2 de la demanda, y a Folio 5 hoja que contiene la solicitud de medidas 
cautelares. 
 
Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso 
propuesto. 

 

CONSIDERACIONES  

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 
Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal 
como se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la 
revisión que persigue resulta admisible, por la vía escogida.  

Se le reitera al apoderado actor que con la demanda no se allego título valor alguno, la 
demanda que se recibió por reparto consta únicamente de 3 folios que corresponden a la 
demanda y solicitud de medidas. 
 
En consecuencia, de lo anterior se despachará desfavorablemente el recurso de reposición 
y se rechaza el de apelación por improcedente toda vez que el trámite de las presentes 
diligencias es de única instancia. - 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. D. C.,  

 

RESUELVE: 

PRTIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de junio de 2022, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO. NEGAR el recurso de apelación por improcedente toda vez que el trámite de 

las presentes diligencias es de única instancia. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220068300 

 

Se niega lo solicitado, como quiera que la dirección electrónica a la cual se remitió la notificación, no 
había sido reportada por el interesado al proceso, en consecuencia, de cumplimiento a lo normado en 
el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220074100 

 

Se reconoce personería a la Dra.  ANGELICA MAZO CASTAÑO, en calidad de apoderada 
sustituta de la parte actora. 

Previo a tener por notificado al demandado, alléguese acuse de recibido de la notificación 
conforme lo dispone la ley 2213/2022. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00762-00 
 

Subsanada como se encuentra la demanda, encuentra el despacho que, si bien se solicita la 
restitución del inmueble arrendado, en los anexos fue allegada acta de conciliación donde se 
acordó la entrega del inmueble en mención. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P.1,  se 
tiene que este despacho es competente únicamente en los casos previstos en los numerales 1, 
2 y 3 del artículo en mención. 
 
Por lo que la solicitud de aprehensión y entrega se encuentra consagrada en las indicadas en 

el numeral 7 de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a 

la calidad de las personas interesadas”. 
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:    Rechazar la presente solicitud invocada. 
 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para 

que sean repartidas entre los jueces civiles municipales de esta ciudad. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
1 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220123100 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Systemgroup 
S.A.S. en contra de Jaider  Lara  Carreño en las siguientes cantidades: 

 

a) $ 28.980.691.oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 

base de la acción. 

b) los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde 12 de agosto de 2022, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 

cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- se reconoce al (la) abogado(a) Karen    Nathalia    Forero    Zárate, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

  

Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 05 

 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01253-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Casa Nacional del Profesor -Canapro-, contra Luz Melida Madrigal Tique, en las 
siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $3.980.819,00por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 
N°42929 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento Capital 
intereses de 

plazo 

5/08/2021 $54.379,00 $83.134,00 
5/09/2021 $55.314,00 $82.199,00 
5/10/2021 $56.266,00 $81.247,00 
5/11/2021 $57.233,00 $80.280,00 
5/12/2021 $58.218,00 $79.295,00 
5/01/2022 $59.219,00 $78.294,00 
5/02/2022 $60.238,00 $77.275,00 
5/03/2022 $61.274,00 $76.239,00 
5/04/2022 $62.328,00 $75.185,00 
5/05/2022 $63.400,00 $74.113,00 
5/06/2022 $64.490,00 $73.023,00 
5/07/2022 $65.599,00 $71.914,00 
5/08/2022 $66.728,00 $70.785,00 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 6 del mes), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luisa Fernanda Núñez Jiménez, como apoderado(a) 



 

 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-001405-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Jeimmy Lizeth 

Piedrahita Ariza contra Inés Paola Avellaneda Aristizabal, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $4.500.000,00 por concepto de capital incorporado en la Letra de Cambio N°01 

suscrita el 10 de noviembre de 2021. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (16 de marzo de 

2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Jesús David Antonio Peña Palacios, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 10 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220147900 

 
Se ADMITE la presente demanda de Extinción de Hipoteca por prescripción, por 
intermedio de apoderado judicial, instaurada por Jorge Eliecer Castro en contra de Banco 
Agrario de Colombia S.A la que se tramitará por el procedimiento verbal sumario 
conforme al Art. 390 del  C.G.P. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en el término legal de 
diez (10) días, conforme a lo normado por el artículo 391 del C.G.P. 
 

Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco 
(5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

Téngase en cuenta que JORGE ELIECER CASTRO   actúa en causa propia. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-001691-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues si bien se allegó Escritura Publica en la 
misma no se señaló con claridad la fecha de exigibilidad de la obligación, y se hace mención 
de un pagaré pero el mismo no fue aportado con la demanda. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01714-00 
 

Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 
solicitado, por cuanto acuerdo presentado como base de la ejecución no reúne las exigencias 

del Artículo 422 ibidem, ya que no es una obligación actualmente exigible a cargo del 
demandado en esta ejecución, toda vez que por ser un documento con obligaciones a cargo 
de ambas partes (art. 1609 C.C.), ninguna está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 
la otra no cumpla su parte, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
 
En este caso no se acreditó el cumplimiento previo de las obligaciones adquiridas por la parte 
demandante, como tampoco fue arrimada prueba alguna del incumplimiento por parte del 
demandado, por lo que no es este el tramite adecuado para ventilar esta clase de asuntos. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01803-00 
 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Coopillantas 

Ltda. contra Jaime Enrique Gaitán Cabrera, advirtiendo que los valores se disponen 
conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no conforme 
a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $1.987.003,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

001. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de noviembre 

de 2014) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por los intereses de plazo causados y no pagados. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Conrado Arnulfo Lizarazo Pérez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 



 

 

otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01806-00 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada Proinmobilia 

S.A.S.  contra Gineth Patricia Villalobos Rojas. 
 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 

Tercero:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 
Cuarto: El (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, actúa como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c6e150efa64c1d5eabae72601b7cdcf0b6b1680e28b160bfab80e8de56adc57

Documento generado en 08/02/2023 09:48:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01815-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130139005000316210, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01824-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues no se 
aportó la certificación de la Alcaldía Local actualizada, donde se señalara que actualmente la 
sociedad Administración de Condominios y Propiedad Horizontal S.A.S. funge como 
representante legal de la demandante, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01828-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Patrimonio 
Autónomo Fafp Canref contra Sánchez Pantoja Pantoja, las siguientes cantidades: 

 
a) $9.545.525,34 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

01-00000001-01. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01830-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Patrimonio 
Autónomo Fafp Canref contra Anabelly Gómez Insuasty, las siguientes cantidades: 

 
a) $21.677.305,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré con 

stiker N° BOG000001484007. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01872-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01876-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01878-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cc59ffd0968eca4de403623f5405d0aef2a446549ca1d80265d1cc8298668d2

Documento generado en 08/02/2023 09:48:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01892-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01948-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01955-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Ysela Mercedes Bolaños Duartes 
por las siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 7559150 

 

- $22.754.137,00 por concepto de capital de la obligación N° 05923256800026081. 
 

- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada de la parte 

demandante. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01972-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01981-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alberto Plata Roa, para endosar el 
Pagaré N° 00130484005000377999, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01984-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 047ba444c2025f033f1fdf6c67c9ef0b4fe824923975d29b432870dc5e81bd46

Documento generado en 08/02/2023 09:48:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01985-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130158009605877725, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01987-00 
 
Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 
obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso 
 
Revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 
deprecado, por lo que se niega el mandamiento de pago impetrado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01989-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Mireya Arias Ávila por las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 4714508 

 

- $ 5.297.011,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900006400521552. 
 

- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderada de la parte 

demandante. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01996-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02001-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130581005000167319, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02002-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del 
Código de General del Proceso, el despacho dispone: 
 

1- Autorizar el retiro de la demanda junto con sus anexos a la parte actora.  
 

2- No hay lugar a la devolución de anexos comoquiera que la demanda fue presentada 
digitalmente. 
 

3- Archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02003-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130139005000230874, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d93a5c5ad5638c433dee407e3022adda4e219bb72a3fbe96fd775712fc24e39

Documento generado en 08/02/2023 09:48:19 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02007-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130209005000082783, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02008-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06f00d7f9c6a3e720c6a92089db74e7b0542000449a78487ee7990af97ae0eb7

Documento generado en 08/02/2023 09:48:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02010-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02011-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130455009602241016, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02012-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02013-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130876009600018672, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02016-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02018-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02019-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009603963501, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02020-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02023-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130158009604262531, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02028-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02034-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del 
Código de General del Proceso, el despacho dispone: 
 

1- Autorizar el retiro de la demanda junto con sus anexos a la parte actora.  
 

2- No hay lugar a la devolución de anexos comoquiera que la demanda fue presentada 
digitalmente. 
 

3- Archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02040-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02043-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 001304740050000485133, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02045-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 001303675000206463, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-02047-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130318009600256807, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00001-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130158009613336252, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00008-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00011-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009603647062, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00013-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alberto Plata Roa, para endosar el 
Pagaré N° 00130034009600314666, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00015-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130450005000235544, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00016-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00018-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00026-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00027-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130227009600277357, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00029-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130694005000194010, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00030-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00035-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130532009600256963, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00036-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00038-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00040-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00043-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00044-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00045-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00048-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00050-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00052-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, dentro del término 
señalado para tal fin, el Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00053-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130153009600070362, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00055-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009605580501, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00059-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009613854957, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00063-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130325009600247161, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00065-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues si bien se allegó pagaré, el mismo se 
encuentra sin diligenciar. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00069-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009613268463, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00075-00 
 

Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 
obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso 
 
Revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 
deprecado, por lo que se niega el mandamiento de pago impetrado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00083-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues si bien se allegó pagaré, el mismo se 
encuentra sin diligenciar. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00085-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009605580501, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00099-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009611550094, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00113-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 001301589612726024, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00119-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130558009600234639, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00123-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue endosado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2413911 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00133-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130390009600136224, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00176-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 001302267009600083202, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce6c9953597f1f816752119684261bfe75b290a9fa40df2e7370391ff2855a2c



Documento generado en 08/02/2023 09:48:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00178-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130150085002576916, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00179-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 0013047009600241484, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00180-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130158009607131030, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00181-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130158009608967507, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00183-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009614241303, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00184-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130198009600237513, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00185-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alexander Nieto, para endosar el 
Pagaré N° 00130280075000315220, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00186-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alexander Nieto, para endosar el 
Pagaré N° 00130410069600205755, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00187-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009612666162, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00188-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Luz Aidee Ávila Soler, para endosar el 
Pagaré N° 00130158009613854882, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00189-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130065009600036758, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00193-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130419005000241658, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto 

(Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00194-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue endosado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Ginet Yomar Castaño, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 5120299 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00195-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130150089613518073, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00197-00 
 
Previo resolver lo que corresponde, alléguese el escrito de demanda correspondiente al título 
aportado, pues sin ellos no es posible su calificación. Lo anterior dentro del término de 5 días 
so pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00198-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130150089615840160, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00202-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Erika Villa Monsalve, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 8387556 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00203-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Adriana Marcela Marín, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 8979043 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00206-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alexander Nieto, para endosar el 
Pagaré N° 00130150085001421502, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no se le menciona y el asunto no está determinado ni claramente 
identificado (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00208-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130558005000688065, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 

C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00210-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Germán Antonio Alfonso Pérez, para 
endosar el Pagaré N° 00130518009602283039, toda vez que se allegó poder especial, 
sin embargo, en el mismo no se le menciona y el asunto no está determinado ni 
claramente identificado (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00212-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Franklin David Gerenas,  sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 3810360 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00214-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González, para endosar el 
Pagaré N° 00130150089615627757, toda vez que se allegó poder especial, sin embargo, 
en el mismo no está determinado y claramente identificado el asunto (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00206-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jaime Alberto Plata Roa, para endosar el 
Pagaré N° 00130917009600019848, toda vez que no se allegó documento alguno que 
demostrara tal calidad. 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00241-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la facultad con la que cuenta William Napoleón Carrillo Niño, para 
endosar el Pagaré N° 00130691009600111991, toda vez que se allegó poder especial, sin 
embargo, en el mismo no se le menciona y el asunto no está determinado ni 
claramente identificado (Art. 74 C.G.P.). 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00246-00 
 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Narda Nancy Quintero Benavidez,  sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el título valor 6105479 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 05 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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